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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Riohacha, veinte (20) de noviembre de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
En atención a la constancia de ingreso al despacho1 y como quiera que en auto calendado 
14 de diciembre hogaño, se profirió auto de seguir adelante la ejecución, condenando en el 
numeral tercero a la ejecutada MEDICAL CORPORATION S.A, al pago de las costas del 
proceso; este despacho, según lo normado en el Acuerdo 10554 del 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura, fija las agencias en derecho en la suma de $3.976.042, que 
equivale a la tarifa mínima, esto es al 3% del valor total de las sumas por las cuales se 
libró mandamiento de pago con la precisión realizada al misma en el referido proveído del 
14/12/22020, en tanto no hubo debate en este asunto, conforme lo prevé los artículos 365 
y 440 del C.G.P, así como el mencionado Acuerdo 10554 del 2016, las cuales estarán a 
cargo de la mencionada demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría 
liquídense en los términos del artículo 366 de Código General del Proceso. 

Notifíquese y cúmplase,  

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 
Juez 
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